
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 - 4400SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 6 de diciembre de 2001

Exptes. Nros. 8396/01_- 8382/01 y 8381/01

o

RES. D.Cs. Ex. Nº 295/01

VISTO:

Que por Resoluciones D. Nros. 243/01, 244/01 y 245/01 de esta Facultad, se convocó a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición, cargos Regulares de Auxiliares de la Docencia para esta Unidad Académica;

CONSIDERANDO:

Que se ha procedido a publicar la nómina de aspirantes inscriptos, conforme a lo establecido en el Art. 17° del
Reglamento de Concursosaprobado por Res. Nº 661/88 y sus modificatorias;

Que vencido el plazo no fueron efectuadas observaciones ni impugnaciones, correspondiendo aceptar los
aspirantes a los concursos que se tramitan en los expedientes de la referencia;

PORELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Aceptar como Aspirantes a cubrir cada uno de los cargos regulares que esta Unidad Académica convoca a
concurso de antecedentes y oposición en los expedientes de referencia, en las asignaturas, cargos y dedicaciones que en cada
caso se explicita, a las siguientes personas:

Para 1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva para la asignatura Física 3 (Expte. 8396/01)

Ing. ArmandoErnestoAragón Rodríguez
Lic. Liliana del Valle Alvarez
Lic. Alejandro LuisHernández
Lic. ElenaHoyos

Para 1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva pi la asignatura Circuitos Eléctricos 1 (Expte.
8381/01)

Ing. DanielRicardoProni
Ing. ClaudioArmando Copa
Lic. Liliana del Valle Alvarez
Ing. Humberto Francisco Barcena
Ing. José Vicente Giliberti
Ing. Edgardo Rubén Alvarez

Para 1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva para la asignatura Física Moderna 1 (Expte.
8382/01)

Prof. María delSocorro Vi/te
Lic. Marcelo Ral Fiori
Lic. Flavio David Geréz
Lic. ElenaHoyos
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ARTICULO 2%: Hágase saber a cadaunade las personas mencionadas en el Art. 1° de la presente, publíquese. Cumplido,
RESÉRVESE.


